
REPÚBLICA DE COLOMBIA-r^
w

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

ejecutada acreditó el pago de costas , el cual era el valor de total del crédito
Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

DEYSI V IAN APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que al constatar
en la aplicación del SAE y las sabanas emitidas y enviadas por el Banco Agrario,
se evidenció que existe un título judicial a órdenes del presente proceso

correspondiente al número 4OO100007972994 de fecha 0B de marzo de 2027
por valor de $585.6OO.

por lo que. se ordena ENTREGAR el mencionado depósito judicial a favor del

demandante, señor APOLINAR CASTRO CARDONA, identif¡cado con C.C. No'

t.194.742, o a su apoderado, doctor JULIAN ANDRES GIRALDO MONTOYA,

identificado con C.C. No. 10.268.011 y T,P. No. 66.637 del CS.S. de la J,

conforme a las facultades conferidas a través del poder otorgado, visible a folio
01 del expediente.

Ten¡endo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARÍA
ELABóRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una oficina del Banco

Agrario, previo correo de solic¡tud por la parte interesada, med¡ante el cual

rámita remis¡ón del documento de identificación (si el beneficiario es el

apoderado, aportar cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), al correo

el ectrón ico lleto I 5 @ cqnd oj.ran al ud icial,g.q-v. co.

En ese sentido, de conformidad con lo señalado en el artículo 461 del Código

General del proceso, se oRDENA LA TERMINACIóN DEL PROCESO POR
pAGO TOTAL DE LA OBLIGACIóN, dentro del presente proceso, dado que con

el título que se ordena entregar cubre la totalidad del crédito; elabórense los

aorr"rpo nb i"ntes oficios de levantamiento o cancelación de medidas cautelares,

los cuáles estarán a cargo de la pate interesada para su trámite'

Enfirmeycumplidoloordenado,sedisponeelARCHIVOdelexpediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARIEL ARIAS NUNE

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecut¡vo No. 11001310501520 18OOO81-OO, informando que la

El J uez,

rzqado Quince (15) Lai: 3l del Circu¡to de Bogútá, Calle 12C a'l(

,419708. En.r¡if: ilato 1 5 (O cen d oi. ra n1a
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]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D,C
SE NOTIFI CA EL AUTO

No. 040ANTERI POR ANOTA NENEL

DEY A APONTE COYVIVIA
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